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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 182/2017 

ACT,OR: PODER EJECUTIVO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

' 
Constancia r ' Registro .. .., 

Sentencia de veintidós de ·!:l~viembre cie"dos~ mil/ cJiécisiéte, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de; la Supre'ma Corte de. Justic(a de la'NáCión ~nJa presente 
controversia ~on~titucional. . . . r- -:..-::-:.:-,~, "' ~ :· ,. ./' 

. • • ,f--;,~/; .> _-........'-"""'\'\"'~T~~ J~, ..... , 't;h•' ''7°" • • 
Documental· .... rec1b1da el d1a' .. ,de -ayen en -1a .. ,Secc1on de Jram1te de Controversias 

1 ' .·' " / • / / ...... " " "t' \ \ .. , \ ....... ~ .,, .:vh "" 't\. :\ 1 

Constituci.on~les y d.e__.A. c,i;;L.?'lª~_, ·qe_".1 \~P¡¡· ~t.Jtuc_i~_alid.aal> .. ~~ la \~.ubs~. cretaría General de 
Acuerdos.-~ª este Alt.c: Tri,bu.nal: ~º_rri.stei_:; · l-'):') ?_"' ·,,~_~0_~~"\ . \I 

' ' ••. \ ./ • '! 1 w .. •• ,~,. "'\' '~"' 
:.. .... · --~ .:1 t.11n1 c) < <;<"/¡ ~:,>::.~:.::,\Ji~, 1_ .. 

Ciudad .de.. México/a veiritiü'cho~Cte:jimfo~de~dos ~milrdi · cho. 
:_/"> ; \~.,~ // q~ 1 qpl) ~\\,)~;¡!t.'\\~\'\\ (_.) 
rV'.is'a la s~pt~n~ia de\\c¿J;e_ nta;.~,~ictaaal;~R~?r \l}1\Rrimera1Sala de esta 

. -"'~·~ \ \ \ -·~ '' '\\\\\'v i~\ \\ \ \ \ \}(ñ\\~ V 
Supre!Jl_-.. ª Corte1>ae. 0_ us_ ,t_ ici9 ª .. e~J~J'Jª_ C.i~'~) ~con'tfM~n~nto. e~Jel artículo 44

1 

(,!-¡,,, .,<·!! '\. ~\~ ¡~~:\, \ '\~\\\11~ V~,, l\I• J 

de lq~ ~ey Ré"Q1a!!1~~dtaría ·<d~eJá~~~~c~i~~J,,y 111; del !rtípalo 1 os de la 
., ~ h. , ,. r, )... "-~" .,, ,,,\~~,,~, ~.~ . f I ~ 

Const1tuc1on ·R,ol1~c?""'d~ lo~. EstadosJ t.Jma . ·· exicanos,1 se ordena su 
~1 ;"J .1 ~ .. t "• \.) '\ ,,.,., ~~\.. ~l ~~; ~ .,.,)S. 

1
" l //J/j 

notific~'ciq,~ por ofic,to.~al1a~, -.partést y· 'iul,P¡~blÍCaciq'V'en el Semanario 
';f" ~ ~~ -~ n ~~ I 4 ,f¡j/;-;,~~ '\ I ?' 

Judicial d~J~;geC.·era.~ión._y,~u-G~t~~ e,:: t ~ /¡ ~ 
7~:'tf'. o~---- ~ '\\ ~ e"':. ll/./,1; , 

Ahora b1en~\en. la,.....sentenc1a~\\ e (cµeata \se/;declaro la invalidez del 
"(~é-';'1..-\ '":' ~ - !U \ ' -"'¡! ~ 7 .. ,,.:? 

Decreto número ·mi~~¡~,~) ;,~~!?~!ete (1647), publicado en el 

Periódico Oficial de Moré(o§;,,,~éS::.de m'áyO de dos mil diecisiete, para los 

efectos siguientes: ~ 

"IX. E FE C TO S 
1. Efectos de la sentencia. La declaración de invalidez del decreto "1647", a través del 
cual se concedié:!, con ca,~presupuesto del Poder Judicial~actor,~la~ peqsión ·por'\ N 

P. , (' ~··1,J,fi/~'é,ló~. 'a~ GJ1~1ief;nziia' ~.ir~ ~u$iéq~z~ M~ralfj; s4rtirp~ e.f:$t~s fa~. p~~~~ d~ &a } ~ · · U t- 'not1f1cac1on de,, los~puntos. lresolut1voslde .. esta•sentenc1a al•Poé/er-Leg1slat1vo""de la1 • ~ 
entidad, en la inteligencia de que se dejan a salvo los derechos de dicha persona para 
reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y en la vía que corresponda. , 

C I ·, r ·i r; t E,n e~t~ sent~do~ t_ ~st~ f!i~err~al~ ¡dfi¡ ·/~ -~ü/Jt~ªf~orfi',~i. Júst{§ia éJ~ IJf}tJfci9tfi'' ~.J 
) .. ) t- t" , ex_horta, ·.tanto. a/. Congreso_/ oca/· como al-Poder !Judicial actor, paralqfié""\en! el marco· dej 1 ' 

sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen las acciones tendentes a 
determinar el pago de la pensión correspondiente por jubilación solicitada. Asimismo, 
se exhorta al Congreso del Estado de More/os a revisar su sistema legal de pago de 
pensiones a efecto de que establezca uno que no resulte transgresor de la autonomía 
de otros poderes o de otros órdenes normativos. 
3. En similares términos, esta Primera Sala resolvió la controversia constitucional 
112120162• [. . .}" 

En consecuencia, .se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por 

conducto de quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ]. 
2 Bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, resuelta en sesión de veintiuno de junio de dos 
mil diecisiete, por unanimidad de cinco votos. 

 
 
 
 
 



CONTROVE:RSIA CONSTITUCIONAL 182/2017' 
1 

1 

gyince días¡ hábiles, contados a partir del sigui'ente al en que surta ptectos 

la notificación 1 del presente acuerdo, remita copia certificada · de las 

constancias quk acrediten l1os actos te~dentes al cumplimiento d~I fallo 

dictado en este asunto. 

Lo anterior:, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero3
, de la ley 

: 

' 
reglamentaria de la materia. 

1 
Finalmente, de conformidad con el artículo 28"14 del Código Federal de 

• 1 

Procedimientos: Civiles, de aplicación supletoria en términos del artí6ulo 15 

de la citada leY. hágase la certificación de los: días en que transcLrre el 
¡ 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifiques~. 

Lo proveyb y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
! . 

Presidente de ¡1a Suprema Corte de Justicia ,de la Nación, quien; actúa 
1 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trám.te de ' ( : 

Controversia donstitu ion les y de Acciones d(i't con titucionali d de la 
1 ' 

~e¡era1 d A er s este: Tr~n 1, :_~rafo. ' 

./~ 

, 
JI f,: ';1 Ar "'? , . 

tf¿:~ __ · __ 
3 ~rtíc:ulo 46. Las part~s condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumpf,imiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.[ ... ] 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del :en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la noti~icación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del ~rtículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad dc-31 omiso. 
5 Artículo 1. La Suprema Co11e de JU1sticia de la Nación cono~erá y reso~verá con base en las 
disposiciones del presehte Título, las controversias constitucionales y las acciones de inc:onstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones clel Código Federal de 
Procedimientos Civiles. ; 

2 

 
 
 
 
 




